
  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 24 de noviembre de 2022 

Ref. 2021-0718 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso 

y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término 

concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, por 

Secretaría, déjese las constancias del caso.   

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 155 
Hoy 25 de noviembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 24 de noviembre de 2022 

Ref. 2021-0739 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso 

y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término 

concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, por 

Secretaría, déjese las constancias del caso.   

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 155 
Hoy 25 de noviembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 24 de noviembre de 2022 

Ref. 2021-0742 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso 

y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término 

concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, por 

Secretaría, déjese las constancias del caso.   

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 155 
Hoy 25 de noviembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 24 de noviembre de 2022 

Ref. 2021-0743 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso 

y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término 

concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, por 

Secretaría, déjese las constancias del caso.   

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 155 
Hoy 25 de noviembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 24 de noviembre de 2022 

Ref. 2021-0745 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso 

y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término 

concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, por 

Secretaría, déjese las constancias del caso.   

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 155 
Hoy 25 de noviembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 24 de noviembre de 2022 

Ref. 2021-0759 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso 

y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término 

concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, por 

Secretaría, déjese las constancias del caso.   

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 155 
Hoy 25 de noviembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 24 de noviembre de 2022 

Ref. 2021-0771 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso 

y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término 

concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, por 

Secretaría, déjese las constancias del caso.   

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 155 
Hoy 25 de noviembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 24 de noviembre de 2022 

Ref. 2021-0796 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso 

y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término 

concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, por 

Secretaría, déjese las constancias del caso.   

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 155 
Hoy 25 de noviembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 24 de noviembre de 2022 

Ref. 2021-0802 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso 

y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término 

concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, por 

Secretaría, déjese las constancias del caso.   

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 155 
Hoy 25 de noviembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 24 de noviembre de 2022 

Ref. 2021-0837 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso 

y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término 

concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, por 

Secretaría, déjese las constancias del caso.   

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 155 
Hoy 25 de noviembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 24 de noviembre de 2022 

Ref. 2021-0847 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso 

y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término 

concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, por 

Secretaría, déjese las constancias del caso.   

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 155 
Hoy 25 de noviembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 24 de noviembre de 2022 

Ref. 2021-0848 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso 

y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término 

concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, por 

Secretaría, déjese las constancias del caso.   

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 155 
Hoy 25 de noviembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 24 de noviembre de 2022 

Ref. 2021-0851 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso 

y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término 

concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, por 

Secretaría, déjese las constancias del caso.   

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 155 
Hoy 25 de noviembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 24 de noviembre de 2022 

Ref. 2021-0852 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso 

y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término 

concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, por 

Secretaría, déjese las constancias del caso.   

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 155 
Hoy 25 de noviembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 24 de noviembre de 2022 

Ref. 2021-0856 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso 

y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término 

concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, por 

Secretaría, déjese las constancias del caso.   

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 155 
Hoy 25 de noviembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 24 de noviembre de 2022 

Ref. 2021-0897 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso 

y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término 

concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, por 

Secretaría, déjese las constancias del caso.   

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 155 
Hoy 25 de noviembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 24 de noviembre de 2022 

Ref. 2021-0907 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso 

y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término 

concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, por 

Secretaría, déjese las constancias del caso.   

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 155 
Hoy 25 de noviembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 24 de noviembre de 2022 

Ref. 2021-0908 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso 

y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término 

concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, por 

Secretaría, déjese las constancias del caso.   

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 155 
Hoy 25 de noviembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 24 de noviembre de 2022 

Ref. 2021-0909 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso 

y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término 

concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, por 

Secretaría, déjese las constancias del caso.   

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 155 
Hoy 25 de noviembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 24 de noviembre de 2022 

Ref. 2021-0910 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso 

y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término 

concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, por 

Secretaría, déjese las constancias del caso.   

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 155 
Hoy 25 de noviembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 24 de noviembre de 2022 

Ref. 2021-0922 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso 

y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término 

concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, por 

Secretaría, déjese las constancias del caso.   

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 155 
Hoy 25 de noviembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 24 de noviembre de 2022 

Ref. 2021-1366 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso 

y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término 

concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, por 

Secretaría, déjese las constancias del caso.   

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 155 
Hoy 25 de noviembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 24 de noviembre de 2022 

Ref. 2022-1492 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF contra EVELIO YESYD 

ROMERO CASTRO por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 11.846.539 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda y hasta la fecha en que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada FRANCY LILIANA LOZANO RAMIREZ como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 155 
Hoy 25 de noviembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 24 de noviembre de 2022 

Ref. 2022-1492 

Por ser viable la solicitud del activo obrante a folios anteriores del cuaderno de 
medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 
los artículos 588, 599 del C.G. del P., en consecuencia, el Despacho, 
 
PRIMERO: El embargo y retención de los dineros que la parte demandada posea 

en cuentas ahorros, corrientes y/o a cualquier otro título en los establecimientos 

bancarios descritos en la solicitud de medidas cautelares. 

Líbrese oficio circular con destino a los gerentes de dichas entidades 

comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en el Banco 

Agrario de Colombia sección depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y para 

el presente proceso.  

Limítese la medida a la suma de $15.000.000 m/cte. 

SEGUNDO: El embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo 

mensual legal vigente del sueldo que perciba el demandado como empleado de 

COMPAÑIA MULTINACIONAL DE TRANSPORTE MASIVO SAS.  

Limítese la medida a la suma de $15.000.000 m/cte. 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 155 
Hoy 25 de noviembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 24 de noviembre de 2022 

Ref. 2022-1493 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de BANCO CREDIFINANCIERA S.A. contra HUERTAS HUERTAS LUIS 

HERNAN por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de 

la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 5.500.000 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Por la suma de $ 101.700 m/cte., por concepto de intereses corrientes. 

 

3° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde la fecha de exigibilidad y hasta la fecha en que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado ESTEBAN SALAZAR OCHOA como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 155 
Hoy 25 de noviembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 24 de noviembre de 2022 

Ref. 2022-1493 

Por ser viable la solicitud del activo obrante a folios anteriores del cuaderno de 
medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 
los artículos 588, 599 del C.G. del P., en consecuencia, el Despacho, 
 
PRIMERO: El embargo y retención de los dineros que la parte demandada posea 

en cuentas ahorros, corrientes y/o a cualquier otro título en los establecimientos 

bancarios descritos en la solicitud de medidas cautelares. 

Líbrese oficio circular con destino a los gerentes de dichas entidades 

comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en el Banco 

Agrario de Colombia sección depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y para 

el presente proceso.  

Limítese la medida a la suma de $8.000.000 m/cte. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 155 
Hoy 25 de noviembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 24 de noviembre de 2022 

Ref. 2022-1494 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de AECSA S.A contra NARVAEZ ARTEAGA OBED por las siguientes sumas 

de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 35.406.158 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 31 de octubre del 2022 y hasta la fecha en que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 155 
Hoy 25 de noviembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 24 de noviembre de 2022 

Ref. 2022-1494 

Por ser viable la solicitud del activo obrante a folios anteriores del cuaderno de 
medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 
los artículos 588, 599 del C.G. del P., en consecuencia, el Despacho, 
 
PRIMERO: El embargo y retención de los dineros que la parte demandada posea 

en cuentas ahorros, corrientes y/o a cualquier otro título en los establecimientos 

bancarios descritos en la solicitud de medidas cautelares. 

Líbrese oficio circular con destino a los gerentes de dichas entidades 

comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en el Banco 

Agrario de Colombia sección depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y para 

el presente proceso.  

Limítese la medida a la suma de $50.000.000 m/cte. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 155 
Hoy 25 de noviembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 24 de noviembre de 2022 

Ref. 2018-0998 

El Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del C. G del P.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN. 

SEGUNDO:  ORDENA la entrega de los dineros puestos en depósitos judiciales si 

existieran a favor de la parte demandada. 

TERCERO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes trabados en 

este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a quienes los 

poseían al momento de la diligencia. Ofíciese a quien corresponda. 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta por el 

Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

CUARTO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción y del mismo 

hacer entrega a la parte demandada.  

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

SEXTO: SIN CONDENA en costas a las partes. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 155 
Hoy 25 de noviembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 24 de noviembre de 2022 

Ref. 2022-1496 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de AECSA S.A contra ARIAS TARAZONA KELLY JOHANNA por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 32.430.760 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 31 de octubre del 2022 y hasta la fecha en que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 155 
Hoy 25 de noviembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 24 de noviembre de 2022 

Ref. 2022-1496 

Por ser viable la solicitud del activo obrante a folios anteriores del cuaderno de 
medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 
los artículos 588, 599 del C.G. del P., en consecuencia, el Despacho, 
 
PRIMERO: El embargo y retención de los dineros que la parte demandada posea 

en cuentas ahorros, corrientes y/o a cualquier otro título en los establecimientos 

bancarios descritos en la solicitud de medidas cautelares. 

Líbrese oficio circular con destino a los gerentes de dichas entidades 

comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en el Banco 

Agrario de Colombia sección depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y para 

el presente proceso.  

Limítese la medida a la suma de $45.000.000 m/cte. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 155 
Hoy 25 de noviembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 24 de noviembre de 2022 

Ref. 2019-0748 

En atención a la solicitud elevada por la parte demandante, se ordena el 

emplazamiento del demandado en los términos reglados por los artículos 293 y 108 

del Código General del Proceso. 

En consecuencia, la Secretaría del Despacho realizará el emplazamiento en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas conforme lo dispone el artículo 10° de 

la ley 2213 del 2022. 

Una vez en firme ingresar a petición de parte para nombrar curador ad – litem. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 155 
Hoy 25 de noviembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 24 de noviembre de 2022 

Ref. 2019-0926 

El Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del C. G del P.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO DE LAS 

CUOTAS EN MORA. 

SEGUNDO:  ORDENA la entrega de los dineros puestos en depósitos judiciales si 

existieran a favor de la parte demandada. 

TERCERO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes trabados en 

este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a quienes los 

poseían al momento de la diligencia. Ofíciese a quien corresponda. 

CUARTO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción y del mismo 

hacer entrega a la parte demandante.  

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

SEXTO: SIN CONDENA en costas a las partes. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 155 
Hoy 25 de noviembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 24 de noviembre de 2022 

Ref. 2019-1975 

Con fundamento en el pagaré aportado con la demanda, el BANCO COMERCIAL 

A.V. VILLAS S.A promovió trámite ejecutivo contra JORGE HERNANDO 

CIFUENTES GARCÍA luego de lo cual, se dictó el mandamiento de pago fechado 

23 de enero de 2020, providencia notificada a la parte demandada conforme las 

previsiones los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, quien dentro de 

la oportunidad concedida guardo silencio. 

Así las cosas, resulta procedente aplicar lo normado en el inciso 2° del artículo 440 

del Código General del Proceso, a cuyo tenor: “[…] Si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado […]”. 

Precisado lo anterior, como el cartular adosado con la demanda reúne los requisitos 

que le son propios a los títulos valores de este linaje y, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 709 del Código de Comercio, es un documento apto para 

servir de título ejecutivo contra la parte demandada, quien es la otorgante de las 

promesas unilaterales de pago allí plasmadas, se acreditan motivos suficientes para 

que, en aplicación de la norma adjetiva invocada en el acápite anterior, se imponga 

la prosecución del trámite en los términos que quedarán consignados en la parte 

resolutiva de esta providencia. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 1°) ORDENAR seguir la ejecución como se dispuso en el mandamiento de pago. 

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

3°) ORDENAR practicar la liquidación de crédito en las oportunidades y en los 

términos indicados por el artículo 446 del ejusdem. 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, dentro de la liquidación que se 

elabore por secretaría, inclúyase la suma de $400.000 m/cte por concepto de 

agencias en derecho, conforme al artículo 361 del estatuto general del proceso.  

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 155 
Hoy 25 de noviembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 24 de noviembre de 2022 

Ref. 2022-1499 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de FINANCIERA COMULTRASAN contra EDWIN OSUNA HERNANDEZ por 

las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 6.530.364 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 04 de junio del 2022 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado GIME ALEXANDER RODRÍGUEZ como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 155 
Hoy 25 de noviembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 24 de noviembre de 2022 

Ref. 2022-1499 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de medidas 
cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 
588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve;  

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de dineros por concepto de 
salario, del cincuenta por ciento (50%), que devenga el demandado en MERCADERIA 
SAS., advirtiéndosele que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 
se harán acreedores a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.   
  
Límite de la medida la suma de $10.000.000. M/CTE.  
 
Lo anterior de conformidad al artículo 344 del Código Sustantivo del Trabajo.  

 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las partes, y 

el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

SEGUNDO: El embargo y retención de los dineros que la parte demandada posea en 

cuentas ahorros, corrientes y/o a cualquier otro título en los establecimientos bancarios 

descritos en la solicitud de medidas cautelares. 

Líbrese oficio circular con destino a los gerentes de dichas entidades comunicándoles 

la medida y para que consignen los dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia 

sección depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y para el presente proceso.  

Limítese la medida a la suma de $45.000.000 m/cte. 

TERCERO: En atención a la solicitud que antecede, el Despacho de conformidad con 

el numeral 4° del artículo 43 del C.G. P., requiere a EPS COMPENSAR, para que 

indique la información de contacto del demandado (dirección de domicilio, dirección 

electrónica, teléfono, dirección de trabajo, empresa donde labora; etc.). Líbrese oficio  

Ofíciese al requerido de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 

inciso 1° del artículo 275 del C. G. del P., indicándole identificación de las partes, y la 

actuación requerida para el caso.  

Por lo anterior el despacho deberá enviar el oficio al correo de la entidad 

correspondiente. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 155 
Hoy 25 de noviembre de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 


